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111. Otras. disposiciones

PRESIDENCIA .DEL GOBIERNO

17612 CORRECCION dserrata. del Real D.creto 1881/1983.
d4 .23 de mayo. de norma, compwmentoriai de re
gulación de la campaña azucarera J_/84.

Padecido 81TOr. en la in.serdón del o1tado Re&l Decreto pu
blicado en el .Boletín Oficial del Estado- n:ímero 126. de fecha
'l:7 de m.a.yo de 1983, se transc:I1be la oportuna rectificaCión:

Anejo número 1, escala de precios de la remolacha azucarera
en 1& campaña 1983/84 según su rique7.a en 8acaroee. donde
~ce; .Grados polarimétrioos 16,1 '" 5.699,80 Ptas(fm,ó, debe de
CIr: -Grados ~larimétI1cos 16,1 ... 5.695,80 PtasITm-.

17614 REAL DECRETO 167611983, de 15 de iunio, por el
que se autoriza la garantta del Estado sobre eL
80 por 100 de La operación de préstamo por un
porte de 32.000.000 de m.arC08 alemane., proyectada
por .Bética de Autopistal, S, A._, concesionaria
del Estado, con un grupo de BancoB encabezado
por .Banco Arabe Espai\ol_,

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 811Q12, de 10 de
mayo; Decreto 1636/1969 de 17 de Julio; Real Decreto 413/1980,
de 18 de febrero, y Ordenes, del Ministerio de Obras Públicas
de 14 de febrero de 1969, en relación con lo dispuesto por el
ytículo 118 de la Ley 11/1977 de 4 de enero, General Presu
puestaria, procede autorizar lá garantía del Estado a 1& ope
ración financiera que más adelante se detalla, reservando al
Ministro de Economía v Hacienda. dentro de la competencia
;;aue le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des
prenda de la autorizaciÓn que a este electo se le confiere en
el presente Raal Decreto, el otorgamiento del aval del fesoro
v, si fuera preciso, determinación definitiva de las caracte
rísticas de la operación financiera, relevantes a efectos de la
JaranUa que Se presta, as1 COmO la de dictar 108 pronunc1&
mientos que se preclsen al efecto indieado y aquellos que sean
;onsecuencia de estas -actuaciones y que vengan exigidos por
a. naturaieza de dicha operación financiera.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministroa en su
reunión del día 15 de junio de 1983. .

DISPONGO,

Articulo 1.- Se autoriza la aar&Dtfa soUct8.na del Estado
sobre el 80 por 100 de las obligacieme. patrimoD1alee derivadas
de 1& operación de préstamo que .Bética de Autopistal. S. A.,••
conoesio.nana del Estado, proyecta concertar CQD UD ¡rupo ct.
Bancos encabezado por" .Bao.co Araba EspaAol-. por importe ele
32.000.000 de marcos alemane•• con ol'usula. multidiv1sa,. cuYa
operación .financiera ha sido autor1.Zada por acuerdo de la Di.
rección GeDeral del Tesoro y PoUtica Ftnanclera de 18 de mayo
de 1983, con determinación de sus caracter1stleu y condlclODel,

Art. 2.° La efectividad de la presente garantfa Q.ueda con
dicionad. a la existencia de margen· suficiente en la autori
zación presupuestarla de avales. referido • la techa eD' Q.u.
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

. Art. 3.· El MinIstro de Economia y Hacienda,' en UIO de
la competencia que a esto. efectoa le corresponde, otorgará
el aval del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo
a lo preventdo en los artlculos precedentes, y 88 pronunctd.
por sí o PQr la autoridad en quien delegue. sobre todOl los
extremos necesarios y que sean consecuencia' de las autoriza-
ciones precedentes,· .

Art. 4.· El presente Real Decreto surtiré. efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Da~o e!1 Madrid a 15 de ¡unto de 1983.

El "Ministre de Economla y HacIenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11615 REAL DECRETO 167111983. de 15 de ¡unJo, por el
que Be autorlm la garantta del E,tada '(1 la. ope·
ración de pré'tomo por importe lI"Kb:imo de
43.000,000 de francos .uizoa, proyectodcl por cA.ao.
pisto, del Atlántico, ConceBwnaria Espa#loltJ, S. A,.,
COn .Th. N-¡,ppon CrecUt Sanll, Ltd....

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley e/1m, de 10 de
mayo; Decreto 1955/1973, de 17 de agosto; Real Decreto 2lWf1
1980, de 21 de noviembre. y Ordenes del Ministerio de Obras
Públicas de 11' de mayo de 1973, en relación con lo dispuesto
en el articulo 118 de la Ley 1111971, de • de enero, Ge~
Presupuestaria, procede autorizar la garanUa del Estado & 1&
operación financiera que máS adelante 88 detalla, reservando
al Ministro de Economia y Hacienda, dentro de la competen
cia que le corresponde en f(&l materia O qu-a,. en su caso, ea
desprenda de la autoriz&Clóri que a este efecto se le confiere
en 031 presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Te
soro y, si fuera preciso, determinación definitiva ~e 1.. oa
racteristicas de la operación financiera, relevante a efectol de
la garantia qUe se presta, a~ como la de ·dictar 108 pronun
ciamientos que se precisen al efec:to indicado y aquellos Q.ue
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidoa
por la naturaleta de dicha Qperación financiera. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economfa y Ha.
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dei día 15 de junio de 1983,

Articulo 1.0 Se autoriza la garantía solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prél·
tamo que .Autopistas del Atlantico, Concesionaria EspaAola.
Sociedad Anónima-, proyecta concertar con .The Nippon ere
dit Bank, Ltd.-, -por importe máximo de 43,000.000 de fru1coa
suizo~, cuya operación financiera ha sido autoriZada por acuer4

do de la Dirección General del Tesoro y PoUtica Financiera
de 18 de mayo de 1983, COn determinación de sus caracterlstlcas
y condiciones.

Art. 2.° La efectividad de la presente garantIa queda con·
dicionada a la existencia de margen suficiente en el importe
total de avaies autorizado referido a la fecha en Q.ue sea otor
gado el correspondiente aval del. Teaoro.

Art. 3.° El Ministr-O' de Economia y Hacienda, en uso de
la competencia que a estoa efectos le corresponde, otorgará el

"aval del Tesoro a dlcl)a operaci6n financiera con arreCIo & lo

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

17613 ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se
dtspone eL cumpLtmtemo de la sentencía dictadA
por el Tribunal Supremo 8'n el recurso contencioso-
administrativo interpuesto pOr la Junta de Gobierno
de la Mutualidad del Ministerio de Información
y Turismo. .

.E,xcrncs. Sres.:. De orden delegada. por el excelentíSImo señor
MUl1stro, se publlca para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha.
e de febrero de 1983 .por la S~la Quinta del Tribunal Supremo
eJ;l el recurso contencIoso-admmistrativo número 510.064. nramo
VIda ~r la Junta de Gobierno de la Mutualidad dei Ministerio
de Información y Turismo contra el Real Decreto 3065/1978
de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallam9s: Que no acogiendo los motivos de inadmisibilidad
propuestos por la Abogacía del Estado. debemos desestimar y
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Junta de Gobierno de 1& Mutualidad. del Ministerio de
Información y Turismo contra el Decreto número 3065/1978
de 29 de diciembre. sin hacer especial condena en costas.;

Lo que digo a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de mayo de 1983.-P," D., el Subsecretario, José

Maria Rodriguez Olivero

Excmos. Sres.
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prnenldo en los artículos precedentes. y 8e pronunciará, por
Bf o por 1& autoridad en quien dele~e, 80hre todos los extre
mos necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones
preéedentes. ~.

Art. ".- El presente Real Decreto surtiré. efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

17618 BANCO DE ESPAlSlA

Mercado de Divisas

Cambios ofictales del día 22 de junio de 1983

CambiosJUAN CARLOS R.
El Mlni.tro de Economía 1 Haclenda,

MIGUEL BOYER SALVAOCR
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

(1) Lu compraa se Umttan a residentes en Portugal lo' sin exceder
de 5.000 escudos por penona.

Cambios que -este Banco aplicará a ·las operaciones Que rea
lice por su propia cuenta durante los dias 23 al 26 de ¡uni'
de 1983. salvo aviso en contrario.

17620 RESOLUCION de 3 de Junio de 1983, de la Con'e
deración Hidrogrdfica del, Ebro, por la que Be se"
lial::¡n 'echas para el levantamiento de actas pre
via. a la ocupación de la. fincas que .e citan
afectadas por las obras que se mencio1lQn.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal de La:
aardenas, meqiante resolución del MOPU de 8 de Junio de 1956
y habiéndose modificado las circunstancias que diE'tron luga)
al anuncio público de expropiaci6n de fecha 18 de mayo de 1978
se procede a la anulación del mismo. y en uso de las atribu
ciones que tengo conferidas, tengo a bien convocar en la:
oficinas de la AlcaIdia de Sádaba (Zaragoza) para los siguien
tes días:

Dia 4 de julio de 1983. a las diez treinta de la mañana
Propietarios de las fincas números 1 al 30 inclusive.
. Dia S de Julio de 1983, • las diez treinta de la mañana

Propiet&rios e las fincas ndmeros 31 al SI inclusive.
Dia 8 de julio de 1983, a las diez treinta de ja maftana

Propietarios de las fiDcas números 82 al 131 inclusive,

A todos los propietarios afectados por el procedimiento 3
que 88 expresan en la adjunta relación para que, sin perjuicic
de trasladarse al terreno, si alguno asf lo solicita. se procedE
al levantamiento de actas previas a la ocupación de las respee
tiVt'8 fincas.

A dicho acto. al que deberén asistir inexcusablemente e'
representante y el Perito de la Adm1niBtración, así como e
Alcalde de SAdaba (Zaragoza) o Concejal en quien delegue
podrtn. asistir los propietarios ejercitando los derechos que a
efecto determine el mencionado artfculQ 52. en su pirrafo 3.°

Zaragoza, 3 de. junio de 1983.-EI lhgeniero Director, JOS(
Antonio Vicente Lobera.--6.498·E.

Billetes de Banco extranjeros

116,06

Vendedor

Pesetas

142,964 143,324
116,365 116,801
18,820 lS,880

218,005 219,128
178,276 179,298
68,485 68,823

• 283,113 284,389
56..614 56,870

9,551 9,581
50,604 50.822
18,744 18.IUe
15,S11 15.S68
19,733 19,810
25,901 26,013

803.078 807,823
No disponihle

SO,121 80,400

111.33

Comprador

P~setaa

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBqCAS y

Madrid, 23 de junio de 1983.

17619

1 d61ar USA .
1 d6lar canadiense ,.........•........
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 11bra 1rlanlSesa , .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés ,.
1 corona 8uCtc& .
1 corona danesa .
1 oorona noruega ; , .
1 marcó finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses "., .
100 yens japoneses .

Billetes correspondientes a las divisas
convertible, admitidas a cotización
en el mercado espa#\ol:

100 escudos portugueses (1) ...•.......•.••

17617 COBBECC10N de ••"'ta. de la Orden de 14 fU
mar.zo de ll1B3 por la qUB .. autorlm. a Jo firma
.cooper-Zeltta, S. A .•, .1 ntgtmen de frdftco de
perleccwnezmtento activo· para la Imporiactón de
dlver1a8 materkJs primas y la .xporfGción de pro
ducto mterrnedw para la obtención ". Interleron.

Padecido error en 1& tnserción de la mencionada Orden pu
blloada en el -BolelÚl.Oflcla.l del !e_.número 104,. de lecha
a de mayo de l88S, pAglnae 12181 y 12182, • t.ranscrlbe .. oon
Unuacl6nla oportuna rectlflc:ed6n,

En el apartado Mgundo, donde dice: ..,. Suero P. bovino
lIn-adlado) , P. E. 30.1''-110.8._, debe decir, -7. Sulfato de poll
JIÚSÚl8, P. E. 28.44.88.8._.

17616 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que s. con
e.fU PrórTOl/C fU b ....liciol li0c4l.. qu. ..tablee.
b !Ay 8/1JJ17. da 4 cM enero, de Fomento eH la Mi·
nena, a la I'mpreao .CompalUa Andaluza cU· Mtncu.
Socledad APlÓnlmo_ (C1P, A-28/0031118).

Ilmo. Sr.; Vista la lIoUc:Ltud de p:r6IToga .de beneficios na
calee de 1& Empresa cCompaAia Andaluza de Minas. S. A._, el
Informe favon.ble emlUdo por la D11'llCC16n General de Mm..
de fecha 23 de marzo de 11183, el eecrlto de la Subeecretarla del

.MlnlltAtrlo de IDduetrla ~ En.....la ~ el arllculo 27.3 de la Ley 61
1m, de .. de enero, de Fomeato de la Minena,

Este Ministerio, de oonformldad con 1& propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda.:

Priinero.---eonceder una pTÓITOg&. de cinco aftOs, que vencerá
el dla lS de abril de 1988, de los beneficios fiscales sin plazo
especial de duraci6n, oonoedidos por Orden de este Departa
mento de 14 de marzo de uns y que finalizaron el dia 18 de
abril de 11l8;l.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reduociones en el
Impuesto l!IObre las Rentas de" Capital y General IObre Trans
mwiones Patrimoniales y Actos Juridieos Dooumentad08, de
conformidad oon lo previsto en las Leyes eV1978, de 27 de
diclembre¡ 44/1978. de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los Dere
chos Arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto General IObre el Tráfico de las Empresas,
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación. se entenderán finalizadas el mismo dia
que. en su caso. se produzca la integración de Espafta en las
Comunidades Eoon6m1cas Europeas.

Segundo.-A efectos de la debida apllcación de esta prórroga
de beneficios filC&1es. éstos 88 oonoret&rán a la actividad de
exploración, investipo16n, explotación, tra.tamlento y beneficios
de mineraJes de hi81TO por 1& .Compa'ftia Andaluza de Minas,
Sociedad An6nim&=.t _ 8Us (;()1lCesloDe8 de .:El..PPrvellfr-, núme
ro 21.838; «I:a Rel8rvá-: .nwnero 21.836; .].,u Dos Naciones.,
número 22.484; .La Previlora-, número.22.474; .Bilbao j& Nuev&oo,
número 22.712; .Nuevo Bilb600, número 22.714; .La Providéncia-,
número 22.519, 7 cJunio-, número 24.816. en los ténninos muni
cipales de Alquife. Alele1re y Jerez del Marquesado. provtneia
de Gra.nada, según consta en el informe de 1& Direcx:ión Gene-
ral de Minas. .

Teroero.-De conformidad con 10 estableCido ea el articulo 1.0
del Real Decreto 11e7/1978. de 2 de mayo, r.ara tener derecho al
disfrute de los benefk:i6s anteriormente re aclonados. en el caso
de qUe la Empresa .compa'ftfa Andaluza de Minu, S. A,., se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursoa no declal'adoB prioritarios en el Plan Nacional
de Abastecimi«tto de Materias Primas Miner-ales, cuya reiación
ha sido aprobada por el Real Decreto 274811981, de 19 de octubre,
deberA lleval' contabilidad eeparada en 1& actividad minera rela
tiva a dichos recursos prioritarios.
.. Cuarto.-eontra 1& preMnte Orden podré. interponerse recurs9

de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de la
Ley de Procedimiento Adminiatrativo, ante el Ministerio de Eco
nomfa 7 Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de ·su publloación.

. 1.0 que comunico a V. I. para 'su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid. 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José. Victor Se
villa Segura.

nmo. Sr. ·Subsecretario.


